
Bogotá, 24 de abril de 2026 

 

 

Señores  

Comité de ordenamiento profesoral 

 

Asunto: testimonio sobre la labor de la profesora Eleonora Lozano Rodríguez  

 

Estimados miembros del Comité de Ordenamiento. Me permito dirigirme a ustedes en mi 

calidad de pupilo, alumno y colega de la profesora Eleonora Lozano Rodríguez, con el fin de 

dar testimonio de su destacada labor académica, investigativa y profesional. 

 

La profesora Lozano Rodríguez ha sido una guía fundamental en mi trayectoria. Fue directora 

de mi tesis doctoral, “Contribuyentes y activistas: la justicia tributaria feminista en América 

Latina”, proyecto en el cual, gracias a su tutoría, abordamos de manera interdisciplinaria y 

empírica los significados de la justicia tributaria, entendiendo los impuestos como 

herramientas para la materialización de la igualdad de género. 

 

Asimismo, trabajamos conjuntamente en proyectos como el Mapa de Riesgos para la 

Reforma Rural Integral, donde, bajo su coordinación, identificamos riesgos tributarios y 

hacendísticos asociados al proceso de compra y adjudicación de tierras a campesinos y otros 

sujetos de especial protección constitucional. También hemos compartido espacios 

académicos y profesionales en interlocución con el Comité de Mujeres del Instituto 

Colombiano de Derecho Tributario. Como resultado de este trabajo conjunto, hemos 

colaborado en obras colectivas, capítulos de libro y otros textos académicos que cuestionan 

críticamente la supuesta neutralidad de género de los sistemas fiscales. 

 

Estas experiencias han tenido un impacto decisivo en mi desarrollo académico, profesional 

y personal. Su rigor, compromiso y ejemplo han sido determinantes para la construcción de 

mi propio camino como investigador y profesor crítico, articulando el quehacer académico 

con el activismo y el compromiso por el cambio social. 

 

Por todo lo anterior, celebro la eventual promoción de la profesora Eleonora Lozano 

Rodríguez a profesora titular, reconocimiento que sin duda refleja y potencia sus valiosos 

aportes a la Facultad de Derecho, a la comunidad uniandina y al derecho tributario 

colombiano en los ámbitos nacional e internacional. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

Cristian David Sanabria-Sánchez 

Doctor y magister en Derecho con énfasis en género 

Profesor de cátedra de la Universidad de los Andes 


